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"Año del Bicentenaio. de la cansolidación de nuestra independencia, y
de la conmemoración de /as herorbas batallas de Junln y Ayacucho'

RESOLUCIÓN GEREN CIAL NO OO8.2O2I'.MPLP/G GAYRD
Tingo Marfa, 12 de febrerc de 2024.

VISTO; el Expediente Adm¡nistntivo ff202333117 de fecha 19fi0n08, prosentado por el señor PULIDO
RODRÍGUEZ EPIFAN¡O, ¡dent¡ficado con DNt N'22986501, mediante el cual sol¡cita CERTTF],CADO DÉ ITSE cte
R ESGO NEDTO posteior a la LICENCIA OE FUNCIONANIENTO o b /rSE posterior al lNlClO DE ACTTWDADES,
del establec¡miento denom¡nado "I,ULTiWNTAS PULIOO", con RUC N"102298650t 3, ubicado en JL Salaverry del
Asent¿miento Humano 6 de Agosto Uz - A Lote I, d¡strito de Rupa Rupa, provinc¡a de Leoncio Prado, depadamento
Huánuco, y:

S'DERA'VDO;
-q

?\ orL s/
El aftículo 194 de la Constitución Política del Peru, mod¡f¡cado por las Leyes de Refoma Const¡tuc¡onal Ms

680, 28607 y 34305, establece que las munieipalidades pmvinciales y disfrrlares son ,os óryafios de gobiemo local.
tenen autonomía política, eco\ómica y adn inis¿raüyá 6n los as¿rnlos de su compelencia, concordaate con el Ad. ll

del Título Preliminar de la Ley Aryán¡ca de Munic¡pal¡dades N' 27972. Dicha aotonomí¿t radica en la facuitad de ejercer
actas de gcbiemo, adrnkistrativos y de adrninislración, can sujec¡ón al ode,nm¡ento ¡urtdico;

Por Ley M 296§4, se creó el Sistema Nacionat de Ges¿rón del Riesgo de OesásfrEs IS/NAGERD) como
srbtemg ,nrerins¿focional, s¡nétgico, descantralizado, tnnsversal y parlic¡palivo, con la l¡nalidad de identiñcar y rcducir
/os nesgos asociados a psrrgras o minimizar s¿rs efectos, as¡ como ev¡tar ta genetac¡ón de nuevos n'esgcs, y
prcpatuc¡ón y aletrción ante Éituac¡cnes rie desaslre mediante el establec¡mienlo de principics, l¡neamientos de
polítíca. compoaentes. procesos e ,nsfrumefltas de la Gesíó¡, de, Riesgo de Oesasfres;

Mediante Ley f\f 30230 - Ley que establece med¡das tñbutadas, simpl¡ticac¡ón de prccedimiantos y pemisos
para pramoción y dinafiizac¡ó¡t de la ¡nvers¡ón et', el pais, se rhcorpo¡BD ,os numeÉles 14.7. 14.8 y 14.9 al an¡culo 14

de le Ley 29664, Ley que cEa el Sistema Nacionel de Gestón del Riesgo de Oesásr/es (S¡¡VAGERO), mod¡l¡cado por
Decreta Legislat¡vo N" 12A0, referidos a las competenc¡as pan ejecutar la l¡SE por partg de la Munic¡palidedes
Prov¡nc¡aies y Distrítales, Ce acuerdo a lo establec¡da en el Reglamento de ¡ns,€cc¡ones Técnicas de Seguidad en
Ed¡f¡cac¡cnes.

Entre attos aspectas, por Decrcto Legislatívo I'lP 120A se madil¡ca e, aft¡culo 2 de la Ley ff 28976, Ley i'larco
de L¡cenc¡a de Funcianamiento. a frn de deñnir a la ITSE como la activida.J mediante la crlal se e\tahra el iesgo y las
condiciones de segud(lad de la ed¡ficación visculada con la activídad que desa¡rolla, so veir¡ca la invlementacíón de
ias medidas cle segutidad co¡t el que cue¡ia y se anal¡za la vulne¡abilidad; aslioisrno. se señafa que la ¡nst¡tuc¡ón
caínpetente para ejecutar la tTS€. debe utilízar la matriz de riesgo apnbadá pot e, CENEPREO, pa¡a deteminar s¡ la
¡nspección se realiza en fonna previa o posteiar al otoryamieúta de lg Liceúcia de Funcionanúeslo:

Por Decreta Suprcmo N O02-2018-PCM, se aprueba el Reglat¡rento de lnspeccianes Técticas de Segurídad
en Ed¡f¡cac¡ones - /fSE. con el objeto de Íegular los aspeclos tácr,,cos y administraüvos ÍéÍedatos a la lnspección
Técnica Ce Segor¡dad en Ed¡ñcac¡ones (TSE), la Evaluación de las Cóndicíones de Sesruídad en ,os Especaácu/cs
Públicos De9rti,rcs y tla Depoftivos I€CSE) y la V¡sita de lnspecclón de Segundad en Ediñcac¡ones (VISE), así cono
la renc,/acíón del Ceiificado de ITSE:

E¡Manuelde Ejecución de lnspecc¡ón Técn¡ca de Seguridad en Ed¡frcaciones, aprobado por Resoluc¡ón Jefalunl
!'i" 016-2A19-CE|'IEPREDiJ de fecha 22 de enero.ie 2C18, establece los procedimienlos tétni¿os y adn¡nislrati,/os
ccmF,lementarios al nuevo Reglamento de lnspeccianes fécnicir.¡i de Seguidad ert Ed¡l¡caciones, aprobado por
Decreta Sup¡emo l,,l: 002-2018-PCM, que pemitan verif¡car el cumphm¡ento de las cot'td¡ciones de seguñdad en los
establec¡rnienlos cbjelo de ñsDecc!ón:

La Munic¡pal¡dad Prcv¡nc¡al de Leoncio Prado en eÍTexto Único Ordenado de Proced¡m¡entos Admin¡stralivos

- TUPA, aprobado por Ordenanza Mun¡cipa! M 07-24%-MPLP de fecha 20 de junio Cel 2023, ha establecidc el
proced¡m¡enta acm¡nistraüvo denom¡nado lNsPEcclÓN TEcwrcA DE sE6uRIDAD (lÍsE), PosTERloR AL lNlcto
DE AcflvtDADE9 zARA Los EsrABLEctÚ,ENfos oBJETo DE tNspgcc¡óN oE RtEsGo BAJo y MEDto (...),
en ccncc.danc¡a con le nctmati\,¡Cad señalada en los cons¡derandas precedentes;

De acuerdo ccn la Carta N"097-2023-MASS-ITSE-TINGO MARIA, de techa 26/12n023 sobre lnfome de
Veríf¡cación de Cumpllmlento de Condiciones de Seguidad Declaradas para |TSE R¡esgo Medio dé "MULTIVENTAS
PULIDO", presentadc por elingen¡ero electicista MARCO A/VfOAlrO SEGOVIA SCHLAEFLI con CIP 71259, RITSE
N'00332, en la condic¡ón de lnspecior des¡gnado por el órgano ejecutante la Mun¡cipal¡dad Prov¡nc¡al de Leoncio
Prado, autadzado para ejecutar la ITSE con n¡vel Med¡o (Constanc¡a de designac¡ón de los ¡nspeclores N" U)52-2023),
sabre el establec¡miento comercial denom¡nado "MULTIVENÍAS PULIDO", RUC N" N'14229865043, ub¡cado en Jr.
Salaverry del Asentamiento Humano 6 de Agosto Mz - A Lote 1, d¡stito de Rupa Rupa, pravinc¡a de Leoncia
Prado, depaftamento Ce Huánuca, presentada por el señor PULTDO RADRIGUEZ EPiFANIO, identificado can DNI
N"22986504, con glro o activ¡dad, VENTA DE PARTES, PIEZAS Y ACCESOR,OS PARA VEHíCULOS
AUTOMOTORES, con/C U 453A, que concluye:
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'El establec¡m¡ento de inspección CUMPLE con las cond¡c¡ones de seguidad relevantes según lo verifrcado por
esta inspección';
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Mediante Inforñe N" 651-20231TSE.SGRD/GGAYRD/MPLP de fecha 29/12/2023, el Subgerente de Gestión
de, Riesgo de Desestres, concluye que. " ... el establecim¡ento ... S¡ CUMPLE. eon las condic¡ones de seouridad
en edifícac¡ones confome al D.S. No 002-2A18-PCM: por lo tanto. es PROCEOENTE la em¡s¡ón del ceñ¡ñcado
/fSE"i sslrrismc, recomienda "... la finalización del proced¡miento aCministrativa aprobanda la emis¡ón Cel
ceft¡frcado ¡TSE mediante acto rcso¡ut¡vo."

Estando la Carta N'O97-2023-MASS-ITSE-TINGO MARIA, det lnspector Técnicc de Següñdad en Edificaciones
Espec¡al¡zaCo designado pat el óryano ejeculante la Municipalidad Provincial cie Leonc¡o Prado, el lnforme N' 651-
2023-ITSE-SGRD/GGAYRDNTPLP, de la Soógereñciá de Gssr'ón del Riasgo dÉ Desástras, la Resolución de
Alcaldía N" 12+2023-MPLP MPLP de delagaci¡5n de rcepansab¡l¡dad da errútí( resoluciorres sob¡e proced¡m¡ento
lI§E ECSE o d(! renavac¡ón de Ceftif¡ca<lo ITSE, ar) üso de las at ü¿rcrbres corfendas en eltercer pá¡raÍo del ad¡culo
39 Ce la Ley Aryán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades ff 27972, señala: 'Las gerenc,as res¿./Bryer) ,lo.s aslrectas admin¡strat¡vos a
su cargc a trcvés de resaluciones y dteclívas':

SE RESUELYE:

ART¡CULO PRtturERO. - APROBAR, tafrnalización del prc)cedim¡ento de tnspección Titcnica de Seguridad
en Edificacioaes (,TSq PASTERIOR AL OÍARGAiíIENTO DE LICENCIA DE FUNCIQNAiI,IENTO in¡c¡ado con
ExPediente Adm¡nistrativo No202333117, a¡úe la Mun¡c¡palidad Prcv¡nc¡al de Leoncio P¿ado. presentado por el señor
PULTDO RODRíCUEZ EPIFANIO, idestif,cada con DNI N'229E6504, de¡ establec¡miento denominaco
"MULTIVENÍAS PüLIDO", con RUC N"10225865043, ub¡cado en Jr. Sataverry del Asentamiento Hurnano 6 de
Agosto Mz - A, Lote I, disttitc de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, depadamenlo de Huánuco, con giro o
actividad, VENTA DE PÁRrES. PIEZAS Y ACCESOR/¡OS PARA VEH¡CULOS A,UfQrrtOrORES, conlcttu 4530.

ARTíCULO SEGUNOO. - DECLARAR PROCEDEITTE IA EMi§ióN dE¡ CERNTrcADO 
'TSE 

DE RÍESGO
MEDIO POSTÉRIOR AL OTARGAMIENÍO DE LICENCtÁ- De FUNCIONAfi,EIíTO. dol estableci,n¡ento denominado
"n ULTIVENTAS PULIDO", con RUC N"1O229865043, ubi$do eD Jr. Salaverry del Asentamiento Humano 6 de
Agosto Mz - A Lole 1, disftito de Rupa Rupa. pmv¡ncia de Leoncio Prado, depa¡iamenlo de Huánuco, con giro o
act¡v¡dad, uENTA DE PAR¡ES, PfIEZAS Y ACCESORTOS PARA VEHiCULOS AUTOTüO,OfiES, con/Ct¡u 4530,
can un área de 128.00 m2, el func¡onañiento del establecimignfo se €ncuenfra en 6/ ler piso, con una capac¡dad de
aforo máximo de 4 p€rsones; POR CUMPLIR coi las condic¡onos de seguridad en adificaciore§ con v¡gencia de
dos (2) año$: stljéto a revocació¡¡ coándo -se verif¡que que ol Estahlec¡miento Objelo de lnsrycción incumple las
ccndic¡ones de segundarl que suste,}taron su e¡nisión. confanne a lo pteceptuarla en el nuneftú 15.6 del aftícu¡c 15
del Reglame¡úo de hÉ¡recÉiones Téctlicirs de Seguridad en Edificac¡anes - ITSE, ap¡vbado por Decrato Supremo fl"
OC2-2018-PCM. REMIT¡ÉNDOSE al expe<tiente adm¡n¡strat¡vo con sus acfuados a la Subgerenda de Gesüón det
R¡esgo de Oesagtres pam la expedicián del citado Ceft¡frcado y e! aÉh¡vamiento de Cicho exped¡eúta.

ART¡CULO TERCERO. - NOTIFICAR et presenie acto Resotutivo at admin¡strado, a ra Subgerencia
de Desarrcllo Empresarial, Licenc¡as y Control Saniteño y a la Subgerencia de Gesfión d€l Riesgo de
Desastres el cump!¡m¡ento de la presente resalución según conesponCa.

ART|CULO CUARrA. - NOTIFICAR, a la Subgerencia de !a OÍicina de 7:ecnatogías de tnformación pan
su PUBL|CACtéN en et potlalde transparencia de la Munic¡palidad PT)v¡nc¡atde Leonc¡o Prado.

REGISIRESE, coMUNiQUEsE, cÚIyIPLASE Y AR,HIyESE.
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